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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 3 de noviembre de 2016, por la que se convocan para el año 2016 las ayudas previstas 
en la Orden de 27 de junio de 2016, dirigidas a inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas 
y potencial de producción dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, 
en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 5.2).

La Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural ha aprobado mediante Orden de 27 de junio de 
2016 las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
a inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres 
naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del Programa de desarrollo rural de 
Andalucía 2014-2020 (submedida 5.2). dicha Orden de 27 de junio de 2016 se ha publicado en BOJA núm. 125,  
de 1 de julio.

Las subvenciones convocadas en la presente Orden se incluyen en el Programa de desarrollo rural 
de Andalucía 2014-2020, aprobado por la Comisión europea el 10 de agosto de 2015, bajo la medida 5 
«reconstitución del potencial de producción agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación 
de medidas preventivas adecuadas», submedida 5.2 «Apoyo a las inversiones para el restablecimiento de 
terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos 
y catástrofes», operación 5.2.1: Inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación del potencial de 
producción y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes, 
y focus área 3B: Apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones. en particular, mediante 
esta submedida 5.2 se apoyarán las inversiones y gastos necesarios para la recuperación del potencial 
productivo agrario de las explotaciones agrarias, las inversiones encaminadas a reparar los daños causados en 
infraestructuras colectivas de las comunidades de regantes u otras agrupaciones de agricultores que impidan 
o dificulten el desarrollo de la actividad agraria y las inversiones encaminadas a reparar los daños causados en 
infraestructuras públicas (caminos, etc.) que dan servicio a las explotaciones agrarias. 

Las subvenciones se concederán con cargo al Fondo europeo Agrícola de desarrollo rural (FeAder), la 
Administración General del estado y la Administración de la Junta de Andalucía, y la concesión de las mismas 
estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias existentes.

el día 7 de septiembre de 2015 se registraron importantes tormentas con lluvia torrencial que superaron 
en corto espacio de tiempo los 80 l/m2 y que provocaron el desbordamiento de ríos y ramblas, originado 
importantes daños en las zonas de Campo dalías en Almería y la Costa de Granada, tanto en las producciones 
hortícolas como en las estructuras de los invernaderos y en los caminos rurales. Los municipios afectados fueron 
Adra y el ejido en la zona de Campo dalías de Almería; Albondón, Albuñol, Gualchos, Los Guájares, Ítrabo, Lújar, 
Polopos, rubite, Sorvilán y Vélez de Benaudalla en la zona de la Costa de Granada. 

Como consecuencia de ello, mediante declaración de 21 de septiembre de 2015, del director General 
de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, y en el marco de 
las previsiones del artículo 18.3 del reglamento (Ue) núm. 1305/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo europeo Agrícola de desarrollo 
rural (Feader), se reconoce como desastre natural el acaecido el día 7 de septiembre de 2015, en el cual se 
registraron lluvias torrenciales que originaron importantes daños en las comarcas de Campo dalías en Almería y 
la Costa de Granada, tanto en las producciones hortícolas como en las estructuras de los invernaderos y en los 
caminos rurales. Los municipios afectados fueron Adra y el ejido, en la comarca de Campo dalías de Almería; 
Albondón, Albuñol, Gualchos, Los Guájares, Ítrabo, Lújar, Polopos, rubite, Sorvilán y Vélez de Benaudalla, en la 
comarca de la Costa de Granada. en esta misma declaración se indica que los daños registrados en ciertas 
estructuras de las explotaciones, como en las infraestructuras agrarias afectadas han sido superiores al 30%. 

Por todo lo expuesto anteriormente, se considera oportuno proceder a la convocatoria de ayudas dirigidas 
a inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres 
naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes.

en su virtud y en ejercicio de la competencia que me confiere el decreto 215/2015, de 14 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, y el artículo 
115 de Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 00

10
19

23



11 de noviembre 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 217  página 43

r e S U e L V O

Primero. Aprobar la convocatoria para el año 2016 de las subvenciones dirigidas a inversiones en 
explotaciones agrarias para la recuperación del potencial de producción y de terrenos agrícolas dañados por 
desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes.

1. Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas previstas en la Orden de 27 de 
junio de 2016 para la reconstitución del potencial productivo de explotaciones agrarias invernadas que resultaron 
dañadas por la adversidad natural ocurrida el 7 de septiembre de 2015 en la zona del Campo de dalías (Almería) 
y en la zona de La Costa en Granada. en particular, estas ayudas se denominan:

- Subvenciones a inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación del potencial de producción 
y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, adversidades climáticas y catástrofes.

Concretamente, se incluyen en el Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020, aprobado por 
la Comisión europea el 10 de agosto de 2015, bajo la medida 5 «reconstitución del potencial de producción 
agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación de medidas preventivas adecuadas», 
submedida 5.2 «Apoyo a las inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción 
dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes», y focus área 3B: Apoyar la 
prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones. en esta submedida se incluyen en la operación 5.2.1 
«Inversiones en explotaciones agrarias e infraestructuras para la recuperación del potencial de producción y de 
terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes».

2. esta adversidad natural ha sido reconocida mediante declaración de 21 de septiembre de 2015, del 
director General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, 
en el marco de las previsiones del artículo 18.3 del reglamento (Ue) núm. 1305/2013 del Parlamento europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre. Asimismo, ha quedado establecido que los daños registrados en ciertas 
estructuras de las explotaciones, como en las infraestructuras agrarias afectadas han sido superiores al 30% 
y que los municipios afectados han sido Adra y el ejido, en la zona de Campo dalías de Almería; y Albondón, 
Albuñol, Gualchos, Los Guájares, Ítrabo, Lújar, Polopos, rubite, Sorvilán y Vélez de Benaudalla, en la zona de la 
Costa de Granada.

3. Las solicitudes dirigidas a la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera se presentarán conforme al formulario Anexo I correspondiente a estas ayudas que se publica 
conjuntamente con la presente Orden.

4. el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de tres meses a contar desde el día siguiente 
al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación previsto 
en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 27 de junio de 2016, la persona o entidad solicitante deberá 
cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se publica con la presente Orden.

6. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo europeo Agrícola y de desarrollo rural (FeAder), a 
la Administración General de estado y al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas 
presupuestarias a las que se imputarán las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía 
máxima destinada a las ayudas entre las anualidades 2016 y 2017 será la siguiente:

1900110000 G/71B 77700 99 C13B0521G1 2016000440 2016 - Importe: 505.570 euros.
7. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente, se podrá contar 

con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación 
o una incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

no obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para esta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a todos solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 00
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8. de acuerdo con lo establecido en el apartado 16 del cuadro resumen correspondiente a esta línea 
de ayudas de la Orden de 27 de junio de 2016, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del 
procedimiento será de 3 meses, y se computará a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. 

La solicitud podrá entenderse desestimada si transcurrido el plazo previsto para su resolución no 
hubiera recaído resolución expresa, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 120.4 
del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

9. La ayuda que se conceda en esta convocatoria consistirá en una subvención directa, de acuerdo con 
lo previsto en el apartado 5 del cuadro resumen correspondiente a esta línea. 

Segundo. Aprobar la convocatoria para el año 2016 de las subvenciones dirigidas a inversiones para la 
reconstrucción de infraestructuras hidráulicas colectivas de las Comunidades de regantes, Juntas Centrales y 
Comunidades Generales dañadas por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes. 

1. Se convocan en régimen de concurrencia competitiva las ayudas previstas en la Orden de 27 de 
junio de 2016 para la reconstrucción de infraestructuras hidráulicas comunes que resultaron dañadas por la 
adversidad natural ocurrida el 7 de septiembre de 2015 en la zona del Campo de dalías (Almería) y en la zona 
de La Costa en Granada. en particular, estas ayudas se denominan:

- Subvenciones a inversiones para la reconstrucción de infraestructuras hidráulicas colectivas de las 
Comunidades de regantes, Juntas Centrales y Comunidades Generales dañadas por desastres naturales, 
eventos climáticos adversos y catástrofes.

Concretamente, se incluyen en el Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020, aprobado por 
la Comisión europea el 10 de agosto de 2015, bajo la medida 5 «reconstitución del potencial de producción 
agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación de medidas preventivas adecuadas», 
submedida 5.2 «Apoyo a las inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción 
dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes», y focus área 3B: Apoyar la 
prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones. en esta submedida se incluyen en la operación 5.2.1 
«Inversiones en explotaciones agrarias e infraestructuras para la recuperación del potencial de producción y de 
terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes».

2. esta adversidad natural ha sido reconocida mediante declaración de 21 de septiembre de 2015, del 
director General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, 
en el marco de las previsiones del artículo 18.3 del reglamento (Ue) núm. 1305/2013 del Parlamento europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre. Asimismo, ha quedado establecido que los daños registrados en ciertas 
estructuras de las explotaciones, como en las infraestructuras agrarias afectadas han sido superiores al 30% 
y que los municipios afectados han sido Adra y el ejido, en la zona de Campo dalías de Almería; y Albondón, 
Albuñol, Gualchos, Los Guájares, Ítrabo, Lújar, Polopos, rubite, Sorvilán y Vélez de Benaudalla, en la zona de la 
Costa de Granada.

3. Las solicitudes dirigidas a la persona titular de la dirección General de desarrollo Sostenible del Medio 
rural se presentarán conforme al formulario Anexo I correspondiente la solicitud de estas ayudas que se publica 
conjuntamente con la presente Orden.

4. el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A efectos de cómputo de plazos será 
de aplicación el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación previsto 
en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 27 de junio de 2016, la persona o entidad solicitante deberá 
cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se publica con la presente Orden.

6. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo europeo Agrícola y de desarrollo rural (FeAder), a 
la Administración General de estado y al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas 
presupuestarias a las que se imputarán las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía 
máxima destinada a la ayudas será la siguiente:

1900110000 G/71F 74303 00 C13B0521G4 2016000480 2016 - Importe: 352.729 euros.
7. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente, se podrá contar 

con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación 
o una incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del reglamento de los 00
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Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

no obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a todos solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

8. de acuerdo con lo establecido en el apartado 16 del cuadro resumen correspondiente a esta línea 
de ayudas de la Orden de 27 de junio de 2016, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del 
procedimiento será de 3 meses, y se computará a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes.

La solicitud podrá entenderse desestimada si transcurrido el plazo previsto para su resolución no 
hubiera recaído resolución expresa, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 120.4 
del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

Tercero. Aprobar la convocatoria 2016 de las subvenciones dirigidas a inversiones para la reconstrucción 
de infraestructuras públicas como caminos, que dan servicio a las explotaciones agrarias, dañadas por desastres 
naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes.

1. Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas previstas en la Orden de 27 de 
junio de 2016 las ayudas para reconstrucción de infraestructuras públicas (caminos) que resultaron dañadas por 
la adversidad natural ocurrida el 7 de septiembre de 2015 en la zona del Campo de dalías (Almería) y en la zona 
de La Costa en Granada. en particular, estas ayudas se denominan:

- Subvenciones a inversiones para la reconstrucción de infraestructuras públicas como caminos, que 
dan servicio a las explotaciones agrarias, dañadas por desastres naturales, eventos climáticos adversos y 
catástrofes.

Concretamente, se incluyen en el Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020, aprobado por 
la Comisión europea el 10 de agosto de 2015, bajo la medida 5 «reconstitución del potencial de producción 
agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación de medidas preventivas adecuadas», 
submedida 5.2 «Apoyo a las inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción 
dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes», y focus área 3B: Apoyar la 
prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones. en esta submedida se incluyen en la operación 5.2.1 
«Inversiones en explotaciones agrarias e infraestructuras para la recuperación del potencial de producción y de 
terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes».

2. esta adversidad natural ha sido reconocida mediante declaración de 21 de septiembre de 2015, del 
director General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, 
en el marco de las previsiones del artículo 18.3 del reglamento (Ue) núm. 1305/2013 del Parlamento europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre. Asimismo, ha quedado establecido que los daños registrados en ciertas 
estructuras de las explotaciones, como en las infraestructuras agrarias afectadas han sido superiores al 30% 
y que los municipios afectados han sido Adra y el ejido, en la zona de Campo dalías de Almería; y Albondón, 
Albuñol, Gualchos, Los Guájares, Ítrabo, Lújar, Polopos, rubite, Sorvilán y Vélez de Benaudalla, en la zona de la 
Costa de Granada.

3. Las solicitudes dirigidas a la persona titular de la dirección General de desarrollo Sostenible del Medio 
rural se presentarán conforme al formulario Anexo I correspondiente la solicitud de estas ayudas que se publica 
conjuntamente con la presente Orden.

4. el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A efectos de cómputo de plazos será 
de aplicación el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación previsto 
en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 27 de junio de 2016, la persona o entidad solicitante deberá 
cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se publica con la presente Orden. 00
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6. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo europeo Agrícola y de desarrollo rural (FeAder), a 
la Administración General de estado y al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas 
presupuestarias a las que se imputarán las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía 
máxima destinada a la ayudas será la siguiente:

1900110000 G/71F 76000 00 C13B0521G4 2016000479 2016 - Importe: 2.005.570 euros.
7. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente, se podrá contar 

con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

no obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a todos solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del decreto 282/2010, de 4 de mayo.

8. de acuerdo con lo establecido en el apartado 16 del cuadro resumen correspondiente a esta línea 
de ayudas de la Orden de 27 de junio de 2016, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del 
procedimiento será de 3 meses, y se computará a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. 

La solicitud podrá entenderse desestimada si transcurrido el plazo previsto para su resolución no 
hubiera recaído resolución expresa, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 120.4 
del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Cuarto. Anexos.
Se aprueban los formularios para las subvenciones dentro de la submedida 5.2 «Apoyo a las inversiones 

para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres naturales, 
fenómenos climáticos adversos y catástrofes», operación 5.2.1: Inversiones en explotaciones agrarias para la 
recuperación del potencial de producción y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos 
climáticos adversos y catástrofes, y focus área 3B: Apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las 
explotaciones, del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020: 

a) Línea 1: Inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación del potencial de producción y de 
terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes:

Anexo I: Formulario de solicitud.
Anexo I-BIS: Anexo a la solicitud de ayuda a cumplimentar en caso de agrupaciones de agricultores.
Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
Anexo III: Formulario de solicitud de pago.

b) Línea 2: Inversiones para la reconstrucción de infraestructuras hidráulicas colectivas de las 
Comunidades de regantes, Juntas Centrales y Comunidades Generales dañadas por desastres naturales,eventos 
climáticos adversos y catástrofes:

Anexo I: Formulario de solicitud.
Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
Anexo III: Formulario de solicitud de pago.
Anexo IV: relación de regantes.

c) Línea 3: Inversiones para la reconstrucción de infraestructuras públicas, como caminos, que dan 
servicio a las explotaciones agrarias dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes:

Anexo I: Formulario de solicitud.
Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
Anexo III: Formulario de solicitud de pago.00
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Quinto. efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Sevilla, 3 de noviembre de 2016

MArÍA deL CArMen OrTIZ rIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE AYUDA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES 
AGRARIAS PARA LA RECUPERACIÓN DEL POTENCIAL DE PRODUCCIÓN Y DE TERRENOS AGRÍCOLAS DAÑADOS POR 
DESASTRES NATURALES, EVENTOS CLIMÁTICOS ADVERSOS Y CATÁSTROFES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

INDICADORES PDR

TIPO DE PERSONA:

FÍSICA JURÍDICA AGRUPACIÓN DE AGRICULTORES OTROS

-EN CASO DE PERSONA FÍSICA, INDICAR FECHA DE  NACIMIENTO: / /
-EN OTROS CASOS, INDICAR EL PORCENTAJE DE JÓVENES MENORES DE 25 AÑOS QUE SE INTEGRAN EN LA ENTIDAD: %
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE RESIDENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN (REFERENCIA DE LAS PARCELAS)

CÓDIGO 
PROVINCIA

CÓDIGO 
MUNICIPIO

POLÍGONO PARCELA RECINTO
SUPERFICIE 

(ha)
USO SIGPAC DE PARCELA

PARCELA AFECTADA 
(Si/No)

EN EL CASO DE AGRUPACIÓN DE AGRICULTORES, INDICAR EL NÚMERO DE EXPLOTACIONES DE LA AGRUPACIÓN:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR

Nº ORDEN CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIONES / GASTOS
Tipo 

Unidad
Nº Uds. Precio Unitario (€) IMPORTE ACTUACIÓN

(Euros sin IVA)

IMPORTE TOTAL DE LAS INVERSIONES

INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR QUIENES SOLICITEN LA SUBVENCIÓN.

La persona solicitante se compromete a conservar y mantener la explotación, durante un periodo mínimo de 5 años a contar desde el pago final de la ayuda.

La persona solicitante se compromete a suscribir un seguro agrario combinado, que cubra daños en las estructuras productivas y las producciones durante al 
menos cinco años contados desde la fecha de pago.

La persona solicitante cuenta con los permisos, autorizaciones y licencias preceptivos para el ejercicio de la actividad desarrollada o está en trámites de 
obtención tras haberlos solicitado.

En caso de ser una persona jurídica: Entre los objetivos se encuentra el ejercicio de la actividad agraria.

En caso de ser una agrupación de agricultores: Se compromete a formalizar un pacto de indivisión con una duración mínima de seis años legalizados en caso de 
resultar beneficiarias provisionales.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN.

La persona solicitante tiene asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión dañada a través de un seguro agrario combinado.

La persona tiene asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva dañada. 

La persona solicitante ha adoptado en la explotación agraria alguna medida preventiva al amparo de la Submedida 5.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020.

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTUACIÓN

a) Tener asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva dañada a través de un seguro agrario combinado. 20

b)Tener asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva dañada. 5

c) Más del 50% de la superficie de la explotación, de la capacidad productiva o de la infraestructura afectada. 5

d) Ser titular de una explotación inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias Prioritarias. 5

e) Cultivos hortícolas bajo abrigo. 2

f) Haber adoptado la persona titular de la explotación alguna medida preventiva al amparo de la submedida 5.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020. 2

g) Inversiones colectivas que afecten a más de una explotación. 2

h) Estar más del 50% de la superficie de la explotación en las zonas rurales definidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 1

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/ impreso/ formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión del proceso de solicitud de reconocimiento, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la cita Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, S/N. 41013 – SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO A LA SOLICITUD DE AYUDA A CUMPLIMENTAR EN CASO DE AGRUPACIONES DE AGRICULTORES.

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
RAZÓN SOCIAL: NIF:

Las personas físicas abajo firmantes, miembros de la entidad solicitante en el expediente de ayudas arriba indicado, con el compromiso de participación que abajo se 
indica, declaran responsablemente que:

Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que: 
  
   - Cumplen los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación 

exigida en las bases reguladoras. 
  
   - No se hallan incursos en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones así como en la norma reguladora (Orden de 26 de junio de 2009). 
  
   - No se ha iniciado la actuación a la fecha de presentación de la solicitud. 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe (€) Minimis

SI NO

SI NO

SI NO

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe (€) Minimis

SI NO

SI NO

SI NO

En prueba de conformidad, se firma el presente documento en a de de

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:
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APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Consiento expresamente la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

- Cumplimentar tantas hojas como sean precisas para identificar a todos los miembros de la comunidad de bienes, sociedad civil o agrupación sin personalidad jurídica.
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(Página de )

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES 
AGRARIAS PARA LA RECUPERACIÓN DEL POTENCIAL DE PRODUCCIÓN Y DE TERRENOS AGRÍCOLAS DAÑADOS POR 
DESASTRES NATURALES, EVENTOS CLIMÁTICOS ADVERSOS Y CATÁSTROFES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*
1

2

3

4

5

6
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE RESIDENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/ impreso/ formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión del proceso de solicitud de reconocimiento, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la cita Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, S/N. 41013 – SEVILLA.

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

00
24

77
/A

02
D

3 3 ANEXO II

A 0 1 0 0 4 5 4 5

00
10

19
23



11 de noviembre 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 217  página 59
(P

ág
in

a 
 1

 d
e 

1)
 

AN
EX

O
 II

I

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
AG

RI
CU

LT
UR

A,
 P

ES
CA

 Y
 D

ES
AR

RO
LL

O
 R

UR
AL

 

U
n

ió
n

 E
u

ro
p

e
a

F
o

n
d

o
 E

u
ro

p
e

o
 A

g
rí

co
la

 
d

e
  D

e
sa

rr
o

llo
 R

u
ra

l 

CÓ
DI

GO
 ID

EN
TI

FI
CA

TI
VO

N
º 

RE
GI

ST
RO

, F
EC

H
A 

Y 
H

O
RA

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

AG
RI

CU
LT

UR
A,

AL
IM

EN
TA

CI
Ó

N
 Y

 
M

ED
IO

 A
M

BI
EN

TE
 

SO
LI

C
IT

U
D

 D
E 

PA
G

O
SU

B
VE

N
C

IO
N

ES
EN

RÉ
G

IM
EN

D
E

C
O

N
C

U
RR

EN
C

IA
C

O
M

PE
TI

TI
VA

D
IR

IG
ID

AS
A

IN
VE

RS
IO

N
ES

EN
EX

PL
O

TA
C

IO
N

ES
AG

RA
RI

AS
PA

RA
LA

RE
C

U
PE

RA
C

IÓ
N

D
EL

PO
TE

N
C

IA
L

D
E

PR
O

D
U

C
C

IÓ
N

Y
D

E
TE

RR
EN

O
S

AG
RÍ

C
O

LA
S

D
AÑ

AD
O

S
PO

R
D

ES
AS

TR
ES

N
AT

U
RA

LE
S,

EV
EN

TO
S

C
LI

M
ÁT

IC
O

S
AD

VE
RS

O
S

Y
C

AT
ÁS

TR
O

FE
S,

EN
EL

M
AR

C
O

D
EL

PR
O

G
RA

M
A

D
E

D
ES

AR
RO

LL
O

 R
U

RA
L 

D
E 

AN
D

AL
U

C
ÍA

 2
01

4-
20

20

N
º 

EX
PT

E.
:

1
D

AT
O

S 
D

E 
LA

 P
ER

SO
N

A 
B

EN
EF

IC
IA

RI
A 

/ 
RE

PR
ES

EN
TA

N
TE

 L
EG

AL
AP

EL
LI

DO
S 

Y 
N

O
M

BR
E 

O
 R

AZ
Ó

N
 S

O
CI

AL
:

N
.I.

F.
:

AP
EL

LI
DO

S 
Y 

N
O

M
BR

E 
DE

 L
A 

PE
RS

O
N

A 
RE

PR
ES

EN
TA

N
TE

:
N

.I.
F.

:

-E
N

 C
AS

O
 D

E 
PE

RS
O

N
A 

FÍ
SI

CA
, I

N
DI

CA
R 

FE
CH

A 
N

AC
IM

IE
N

TO
:

/
/

- E
N

 O
TR

O
S 

CA
SO

S,
 IN

DI
CA

R 
EL

 P
O

RC
EN

TA
JE

 D
E 

JÓ
VE

N
ES

 M
EN

O
RE

S 
DE

 2
5 

AÑ
O

S 
Q

U
E 

SE
 IN

TE
GR

AN
 E

N
 L

A 
EN

TI
DA

D:
%

2
C

U
EN

TA
 J

U
ST

IF
IC

AT
IV

A

CO
N

CE
PT

O
 S

U
BV

EN
CI

O
N

AB
LE

U
DS

EJ
EC

U
TA

DA
S

N
º

FA
CT

U
RA

FE
CH

A
AP

ER
TU

RA
PR

O
VE

ED
O

R
IM

PO
RT

E 
TO

TA
L 

FA
CT

U
RA

 (€
)

BA
SE

 IM
PO

N
IB

LE
 

(€
)

N
º 

DO
CU

M
EN

TO
 

PA
GO

TI
PO

 D
O

CU
M

EN
TO

 
PA

GO

IM
PO

RT
E

DO
CU

M
EN

TO
PA

GO
 (€

)

FE
CH

A 
DE

 
PA

GO

BA
SE

SU
BV

EN
CI

O
N

AB
LE

SO
LI

CI
TA

DA

TO
TA

LE
S

3
VA

LO
R 

AÑ
AD

ID
O

 B
RU

TO
 D

EL
 Ú

LT
IM

O
 E

JE
RC

IC
IO

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 (V
AB

)
Pr

od
uc

cí
ón

 T
ot

al
-  

(
Co

st
es

 d
ire

ct
os

+
Co

st
es

 In
di

re
ct

os
)  

=
Va

lo
r a

ña
di

do
 B

ru
to

- (
+

)  
=

Eu
ro

s

SO
LI

C
IT

U
D

qu
e 

se
 h

an
 re

al
iza

do
 la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 re
la

ci
on

ad
as

 e
n 

el
 p

un
to

 2
 "

CU
EN

TA
 J

U
ST

IF
IC

AT
IV

A"
 y

 e
l p

ag
o 

de
 la

s 
ay

ud
as

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s 
a 

la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

ju
st

ifi
ca

da
s 

co
n 

la
 d

oc
um

en
ta

ci
ón

 a
ne

xa
, d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
el

 p
or

ce
nt

aj
e 

de
 %

 y
 

 lí
m

ite
s 

pr
ev

is
to

s 
en

 la
 R

es
ol

uc
ió

n,
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 a

 u
n 

im
po

rte
 d

e 
€.

En
a

de
de

LA
 P

ER
SO

N
A 

BE
N

EF
IC

IA
RI

A 
O

 L
A 

PE
RS

O
N

A 
RE

PR
ES

EN
TA

N
TE

 L
EG

AL

Fd
o.

:

IL
M

O
/A

. S
R/

A.
 D

IR
EC

TO
R/

A 
G

EN
ER

AL
 D

E 
LA

 P
RO

D
U

C
C

IÓ
N

 A
G

RÍ
C

O
LA

 Y
 G

AN
AD

ER
A

C
ód

ig
o 

D
ir

ec
to

ri
o 

C
om

ún
 d

e 
U

ni
da

de
s 

O
rg

án
ic

as
 y

 O
fic

in
as

:

PR
O

TE
C

C
IÓ

N
 D

E 
D

AT
O

S 
En

cu
m

pl
im

ie
nt

o
de

lo
di

sp
ue

st
o

en
la

Le
y

O
rg

án
ic

a
15

/1
99

9,
de

13
de

di
ci

em
br

e,
de

Pr
ot

ec
ci

ón
de

Da
to

s
de

Ca
rá

ct
er

Pe
rs

on
al

,
la

Co
ns

ej
er

ía
de

Ag
ric

ul
tu

ra
,

Pe
sc

a
y

De
sa

rr
ol

lo
Ru

ra
ll

e
in

fo
rm

a
qu

e
lo

s
da

to
s

pe
rs

on
al

es
ob

te
ni

do
s

m
ed

ia
nt

e
la

cu
m

pl
im

en
ta

ci
ón

de
es

te
do

cu
m

en
to

/
im

pr
es

o/
fo

rm
ul

ar
io

y
de

m
ás

qu
e

se
ad

ju
nt

an
va

n
a

se
ri

nc
or

po
ra

do
s,

pa
ra

su
tra

ta
m

ie
nt

o,
en

el
fic

he
ro

"S
ub

ve
nc

io
ne

s,
ay

ud
as

e
in

de
m

ni
za

ci
on

es
de

Ag
ric

ul
tu

ra
,G

an
ad

er
ía

y
Pe

sc
a"

.A
si

m
is

m
o,

se
le

in
fo

rm
a

qu
e

la
re

co
gi

da
y

tra
ta

m
ie

nt
o

de
di

ch
os

da
to

s
tie

ne
co

m
o

fin
al

id
ad

la
ge

st
ió

n
de

lp
ro

ce
so

de
so

lic
itu

d
de

re
co

no
ci

m
ie

nt
o,

co
nc

es
ió

n
y

pa
go

de
la

s
su

bv
en

ci
on

es
ot

or
ga

da
s.

De
ac

ue
rd

o
co

n
lo

pr
ev

is
to

en
la

ci
ta

Le
y

O
rg

án
ic

a,
pu

ed
e

ej
er

ci
ta

r
lo

s
de

re
ch

os
de

ac
ce

so
, r

ec
tif

ic
ac

ió
n,

 c
an

ce
la

ci
ón

 y
 o

po
si

ci
ón

 d
iri

gi
en

do
 u

n 
es

cr
ito

 a
 la

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ag

ric
ul

tu
ra

, P
es

ca
 y

 D
es

ar
ro

llo
 R

ur
al

. D
ire

cc
ió

n 
Ge

ne
ra

l d
e 

la
 P

ro
du

cc
ió

n 
Ag

ríc
ol

a 
y 

Ga
na

de
ra

. C
/ 

Ta
bl

ad
ill

a,
 S

/N
. 4

10
13

 –
 S

EV
IL

LA
.

002477/A03D

A
0

1
0

0
4

5
4

5

00
10

19
23



Núm. 217  página 60 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 11 de noviembre 2016

(Página 1 de 6 )

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE AYUDA
SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A 
INVERSIONES PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS COLECTIVAS DE LAS COMUNIDADES DE 
REGANTES, JUNTAS CENTRALES Y COMUNIDADES GENERALES DAÑADAS POR DESASTRES NATURALES, EVENTOS 
CLIMÁTICOS ADVERSOS Y CATÁSTROFES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 
2014-2020

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

A.- DAÑOS OCASIONADOS EN EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUAS. 
      * Siempre que estos daños afectan al menos a un 30 % del sistema de captación de aguas.

NÚMERO O 
LONGITUD

DESCRIPCIÓN VALORACIÓN
% DE DISMINUCIÓN RESPECTO 

AL SISTEMA DE CAPTACIÓN 
DE AGUAS

BOMBAS

AZUDES

INSTALACIÓN DE TOMA

B.- DAÑOS OCASIONADOS EN EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN. 
      * Siempre que estos daños afectan al menos a un 30 % del sistema de distribución.

NÚMERO O 
LONGITUD

DESCRIPCIÓN VALORACIÓN % DE DISMINUCIÓN RESPECTO 
AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN

INSTRUMENTOS DE 
MEDICIÓN

ARQUETAS

CANALES

TUBERÍAS
ELEMENTOS DE 

FILTRADO
REBOMBEO PARA EL 

FILTRADO
C.- DAÑOS OCASIONADOS EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN. 
      * Siempre que estos daños afectan al menos a un 30 % del sistema de alimentación.

NÚMERO O 
LONGITUD

DESCRIPCIÓN VALORACIÓN % DE DISMINUCIÓN RESPECTO 
AL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN

REDES

TRANSFORMADORES

EQUIPOS DE 
TELECONTROL

D.- DAÑOS OCASIONADOS EN EL SISTEMA DE ALMACENAMIENTO. 
      * Siempre que estos daños afectan al menos a un 30 % del sistema de almacenamiento.

NÚMERO O 
LONGITUD

DESCRIPCIÓN VALORACIÓN
% DE DISMINUCIÓN RESPECTO 

AL SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO

BALSAS

PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA REPARACIÓN

DESCRIPCIÓN EUROS % DEL TOTAL 

A.-SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUAS 

B.-SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN

C.-SISTEMA DE ALIMENTACIÓN

D.-SISTEMA DE ALMACENAMIENTO

TOTAL (A+B+C+D)
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

- La valoración de las solicitudes se realizará atendiendo a los criterios de baremación de los siguientes apartados, que deben cumplirse a fecha de presentación de la 
solicitud de la ayuda:

AUTOBAREMACIÓN

A. Superficie de la Comunidad de Regantes. Máx. 12 puntos. (marcar “X” uno) 
A.1) Para el supuesto de que la Comunidad de Regantes esté integrada en más del 50% de su superficie por explotaciones intensivas (invernaderos y 

cultivos bajo plástico):

- Menos de 5 hectáreas. 1 punto.

- De 5 a 20 hectáreas. 2 puntos.

- Por cada 10 hectáreas o fracción adicional, se incrementará en un punto hasta un máximo de 12 puntos en este apartado.

A.2) Para el resto de las Comunidades de Regantes, se puntuará de la siguiente forma según el número de hectáreas afectadas:

- Menos de 50 hectáreas. 1 punto.

- De 50 a 200 hectáreas. 2 puntos.

- Por cada 100 hectáreas o fracción adicional, se incrementará en un punto hasta un máximo de 12 puntos en este apartado.

SUBTOTAL A: PUNTOS

B.   Números de comuneros. Máx. 10 puntos. (marcar “X” uno) 
      A partir de 10 comuneros, por cada 10 comuneros adicionales que formen parte del área afectada por el daño potencial, se valorará con 1 punto. 

- De 10 a 19 comuneros. 1 puntos.

- De 20 a 29 comuneros. 2 puntos.

- De 30 a 39 comuneros. 3 puntos.

- De 40 a 49 comuneros. 4 puntos.

- De 50 a 59 comuneros. 5 puntos.

- De 60 a 69 comuneros. 6 puntos.

- De 70 a 79 comuneros. 7 puntos.

- De 80 a 89 comuneros. 8 puntos.

- De 90 a 99 comuneros. 9 puntos.

- 100 ó más comuneros. 10 puntos.

SUBTOTAL B: PUNTOS

C. Disminución del potencial de riego o almacenamiento de agua,respecto a la capacidad total de la Comunidad de Regantes. Máx.12 puntos. 
(marcar “X” uno)

- Del 30 al 50%. 6 puntos.

- Del 51 al 75%. 8 puntos.

- Del 76 al 100%. 12 puntos.

SUBTOTAL C: PUNTOS

D. Medidas preventivas. Máx. 3 puntos.

- Haber efectuado medidas preventivas para evitar efectos en las instalaciones de riego por Catástrofes naturales 
(inundaciones y rayos). 3 puntos.

SUBTOTAL D: PUNTOS

E. Seguro. Máx. 5 puntos.

- Si la Comunidad cuenta con seguro de daños que cubra las instalaciones que se subvencionan. 5 puntos.

SUBTOTAL E: PUNTOS

TOTAL AUTOBAREMACIÓN = SUMA DE SUBTOTALES A+B+C+D+E PUNTOS

- La puntuación total máxima es 42 puntos. Para acceder a las Ayudas se requerirá tener una puntuación mínima de 5 puntos. 
- En caso de empate se priorizará aquellas actuaciones que afecten al mayor número de comuneros.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa aplicable, la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados 
para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad gestionar  el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A 
INVERSIONES PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS COLECTIVAS DE LAS COMUNIDADES DE 
REGANTES, JUNTAS CENTRALES Y COMUNIDADES GENERALES DAÑADAS POR DESASTRES NATURALES, EVENTOS 
CLIMÁTICOS ADVERSOS Y CATÁSTROFES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 
2014-2020

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE RESIDENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa aplicable, la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados 
para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad gestionar  el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o 
entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, 

con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A INVERSIONES PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS COLECTIVAS DE LAS COMUNIDADES DE REGANTES, JUNTAS 
CENTRALES Y COMUNIDADES GENERALES DAÑADAS POR DESASTRES NATURALES, EVENTOS CLIMÁTICOS 
ADVERSOS Y CATÁSTROFES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020.

EXPEDIENTE Nº: 

CONVOCATORIA 

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA RESOLUCIÓN
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS PRESUPUESTO DE INVERSIÓN(€) SUBVENCIÓN CONCEDIDA(€)

3 IMPORTE DE LA INVERSIÓN SOLICITADA AL PAGO
IMPORTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA QUE SE JUSTIFICA Y SE SOLICITA AL PAGO(*):

€

IMPORTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA QUE SE JUSTIFICA Y NO SE SOLICITA AL PAGO (en su caso):

€

EXPLICACIÓN RAZONADA DE LA EXCLUSIÓN DE LA SOLICITUD DE PAGO DE DICHO IMPORTE:

(*)Este importe se computará a efectos de los importes de reducciones y exclusiones a aplicar en procedimiento de cálculo del importe final a pagar, de acuerdo con Art. 
63 del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 809/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) nª 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad.
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4 CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO

Nº  
FACTURA

FACTURA 
VINCULADA A 

IMPORTE 
SOLICITADO AL 

PAGO

FECHA  
FACTURA

CONCEPTO PROVEEDOR IMPORTE
TIPO DE  

JUSTIFICANTE
IMPORTE 

JUSTIFICADO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

TOTAL JUSTIFICADO
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5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Informe del Director de Obras.

Relación valorada a precios de origen.

Relación de facturas y justificantes de pago.

Fotos de carteles que se han instalado señalizando la actuación

Nombramiento del Director de Obras

Además, junto con la última certificación se deberá aportar:

Acta de Recepción de las obras.

Acta de Liquidación de las obras.

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y 
que:

No se ha producido ninguna variación no autorizada respecto a lo solicitado.  
Respecto a otras subvenciones (marcar sólo una casilla):

No se han recibido ni solicitado otras subvenciones para esta actuación.

Sí se han recibido o solicitado otras subvenciones para esta actuación: Indicar Administración o ente público o privado, nacional o internacional, fecha de 
solicitud/concesión e importe solicitado concedido.

Me COMPROMETO  a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO el pago indicado en la casilla 3 que correspondan a las 
inversiones justificadas con la documentación anexa, de acuerdo con los porcentajes y límites previstos en la Resolución.

En a de de

LA ENTIDAD BENEFICIARIA/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/ impreso/ formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le 
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las 
subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la cita Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. C/ Tabladilla, S/N. 41013 – SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE AYUDA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A INVERSIONES PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS COMO CAMINOS, QUE DAN SERVICIO A LAS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS, DAÑADAS POR DESASTRES NATURALES, EVENTOS CLIMÁTICOS ADVERSOS Y CATÁSTROFES, EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO SOCIAL:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO SOCIAL:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

(ESTE APARTADO DEBE CUMPLIMENTARSE PARA CADA CAMINO AFECTADO)

6.1 IDENTIFICACIÓN DEL CAMINO AFECTADO: (Indicar nombre y ubicación georreferenciada)

6.2 Nº EXPLOTACIONES A LAS QUE DAN SERVICIOS: (Indicar nº de explotaciones a las que da servicio el camino afectado, tanto a 
derecha, como a izquierda, como las conectadas al camino afectado por caminos secundarios)

6.3 MUNICIPIO:

6.4 DESCRIPCIÓN DAÑOS CONSTATADOS

A continuación, se describe el contenido mínimo a cumplimentar:

6.4.1. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LOS DAÑOS PARA SUPUESTOS DE DESAPARICIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CAMINO (TRAZADO) (sólo procede una opción):

6.4.1.1.Desaparición total del trazado de un camino o desplazamiento del camino por el deslizamiento del terreno por la propia escorrentía.

TRAMO (DE PK A PK) LONGITUD (KM) ANCHURA (M) VALORACIÓN (€)

6.4.1.2. Desaparición parcial del trazado de un camino.

TRAMO (DE PK A PK) LONGITUD (KM) ANCHURA (M) VALORACIÓN (€)

6.4.2. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LOS DAÑOS PARA SUPUESTOS DE AFECCIÓN A LA ESTABILIDAD DEL CAMINO (cumplimentar las opciones que procedan):

6.4.2.1. Camino con graves daños en el plano de fundación (explanación).

TRAMO (DE PK A PK) LONGITUD (KM) ANCHURA (M) VALORACIÓN (€)

6.4.2.2. Desaparición total del firme (capa de rodadura, subbase y/o base) a lo largo de uno o más tramos de un mismo camino

TRAMO (DE PK A PK) LONGITUD (KM) ANCHURA (M) VALORACIÓN (€)

6.4.2.3. Desaparición parcial del firme (capa de rodadura, subbase y/o base) a lo largo de uno o más tramos de un mismo camino.

TRAMO (DE PK A PK) LONGITUD (KM) ANCHURA (M) VALORACIÓN (€)

6.4.3. DESCRIPCIÓN DE DAÑOS QUE AFECTAN A ESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS DEL CAMINO (cumplimentar las opciones que procedan):

6.4.3.1.  Derrumbe o desestabilización de taludes en desmonte y terraplén

TRAMO (DE PK A PK) LONGITUD (KM) ANCHURA (M) VALORACIÓN (€)

6.4.3.2.  Acumulación de material de arrastre no deseado que impide la libre circulación

TRAMO (DE PK A PK) LONGITUD (KM) ANCHURA (M) VALORACIÓN (€)
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6.4 DESCRIPCIÓN DAÑOS CONSTATADOS (Continuación)

6.4.3.3.  Acumulación de material de arrastre no deseado que colmata los elementos de drenaje (caños, pasos, cunetas, etc..)

TRAMO (DE PK A PK) LONGITUD (KM) ANCHURA (M) VALORACIÓN (€)

6.4.3.4. Destrucción de obras de drenaje superficial.

TRAMO (DE PK A PK) DESCRIPCIÓN VALORACIÓN (€)

6.4.3.5. Desaparición de puentes e infraestructuras de accesos por cauces fluviales.

TRAMO (DE PK A PK) DESCRIPCIÓN VALORACIÓN (€)

6.4.3.6.  Otros (especificar):

TRAMO (DE PK A PK) DESCRIPCIÓN VALORACIÓN (€)

6.5 COSTE TOTAL ESTIMADO PARA LA REPARACIÓN DEL CAMINO AFECTADO
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
- Los criterios objetivos de valoración para la concesión de la subvención, deben cumplirse a fecha de presentación de la solicitud de la ayuda. 
- La valoración de las solicitudes se realizará atendiendo a los criterios de baremación de los siguientes apartados:  
  (Cada camino se valorará independientemente)

AUTOBAREMACIÓN

A. Números de recintos SIGPAC a los que da servicio el camino. Máx. 6 puntos. 
(Para la valoración, se considerarán recintos afectados los que lindan a la derecha e izquierda con el trazado del camino en la zona declarada como desastre natural y/o 
aquellos que estén conectados directamente con el camino objeto de la actuación)(marcar “X” uno) 
En función de los recintos a los que da servicio el camino afectado se conceden los siguientes puntos:

- a 2 recintos. 1 punto.

- de 3 a 10 recintos. 2 puntos.

- de 11 y 20 recintos. 3 puntos

- de 21 y 30 recintos. 4 puntos.

- de 31 y 40 recintos. 5 puntos

- más de 40 recintos. 6 puntos.

SUBTOTAL A: PUNTOS

B. Alcance de afección del desastre. Máx. 5 puntos. 

El apartado anterior se verá incrementado en 5 puntos, en el caso de que el camino se encuentre intransitable o cortado.

SUBTOTAL B: PUNTOS

C. Existencias de alternativas de conexión. 3 puntos.

Se valorará con 3 puntos si no existe vía de acceso alternativa para las explotaciones afectadas.

SUBTOTAL C: PUNTOS

TOTAL AUTOBAREMACIÓN = SUMA DE SUBTOTALES A+B+C PUNTOS

La puntuación total máxima es 14 puntos. Para acceder a las Ayudas se requerirá tener una puntuación mínima de 5 puntos. A los efectos de este apartado no se 
considerarán las fracciones decimales. 
Si una vez aplicados los criterios anteriores se produjese igualdad de puntos, se dirimirá el empate otorgando prioridad a la solicitud de menor importe 

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa aplicable, la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados 
para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad gestionar  el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A INVERSIONES PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS COMO CAMINOS, QUE DAN SERVICIO A LAS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS, DAÑADAS POR DESASTRES NATURALES, EVENTOS CLIMÁTICOS ADVERSOS Y CATÁSTROFES, EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE RESIDENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa aplicable, la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados 
para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad gestionar  el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A INVERSIONES PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS COMO CAMINOS QUE DAN SERVICIO A LAS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS, DAÑADAS POR DESASTRES NATURALES, EVENTOS CLIMÁTICOS ADVERSOS Y CATASTRÓFES EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020.

EXPEDIENTE Nº: 

CONVOCATORIA 

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA RESOLUCIÓN
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS PRESUPUESTO DE INVERSIÓN(€) SUBVENCIÓN CONCEDIDA(€)

3 IMPORTE DE LA INVERSIÓN SOLICITADA AL PAGO
IMPORTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA QUE SE JUSTIFICA Y SE SOLICITA AL PAGO(*):

€

IMPORTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA QUE SE JUSTIFICA Y NO SE SOLICITA AL PAGO (en su caso):

€

EXPLICACIÓN RAZONADA DE LA EXCLUSIÓN DE LA SOLICITUD DE PAGO DE DICHO IMPORTE:

(*)Este importe se computará a efectos de los importes de reducciones y exclusiones a aplicar en procedimiento de cálculo del importe final a pagar, de acuerdo con Art. 
63 del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 809/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) nª 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad.
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4 CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO

Nº  
FACTURA

FACTURA 
VINCULADA A 

IMPORTE 
SOLICITADO AL 

PAGO

FECHA  
FACTURA

CONCEPTO PROVEEDOR IMPORTE
TIPO DE  

JUSTIFICANTE
IMPORTE 

JUSTIFICADO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

TOTAL JUSTIFICADO
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5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Informe del Director de Obras.

Relación valorada a precios de origen.

Relación de facturas y justificantes de pago.

Fotos de carteles que se han instalado señalizando la actuación

Nombramiento del Director de Obras

Además, junto con la última certificación se deberá aportar:

Acta de Recepción de las obras.

Acta de Liquidación de las obras.

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y 
que:

No se ha producido ninguna variación no autorizada respecto a lo solicitado.  
Respecto a otras subvenciones (marcar sólo una casilla):

No se han recibido ni solicitado otras subvenciones para esta actuación.

Sí se han recibido o solicitado otras subvenciones para esta actuación: Indicar Administración o ente público o privado, nacional o internacional, fecha de 
solicitud/concesión e importe solicitado concedido.

Me COMPROMETO  a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO el pago indicado en la casilla 3 que correspondan a las 
inversiones justificadas con la documentación anexa, de acuerdo con los porcentajes y límites previstos en la Resolución.

En a de de

LA ENTIDAD BENEFICIARIA/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/ impreso/ formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le 
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las 
subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la cita Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. C/ Tabladilla, S/N. 41013 – SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo.

00
24

79
/A

03
D

3 3 ANEXO III

A 0 1 0 1 4 1 5 5

00
10

19
23


